
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

Corrección de error de la Resolución de la Secretaria General de Vivienda, por la que se
declara el  desistimiento de las  solicitudes de declaración de actuaciones protegibles  de
viviendas en régimen de autoconstrucción y de viviendas protegidas de régimen especial en
autopromoción, acogidas a la convocatoria aprobada mediante la Orden de 6 de febrero de
2020.

Advertido error material en la Resolución de la Secretaria General de Vivienda, por la que se declara el
desistimiento de las solicitudes de declaración de actuaciones protegibles de viviendas en régimen de
autoconstrucción  y  de  viviendas  protegidas  de  régimen  especial  en  autopromoción,  acogidas  a  la
convocatoria  aprobada  mediante  la  Orden  de  6  de  febrero  de  2020,  se  procede  a  su  subsanación,
mediante la siguiente corrección de error:

Único:  En la página 2, en el apartado RESUELVO, donde dice:

“Primero.- Tener por desistidas las solicitudes de declaración de actuación protegible presentadas por los
Ayuntamientos de Arroyo del Ojanco, Bujalance y Cárcheles, por no haber subsanado en tiempo y forma el
requerimiento de subsanación formulado”.

Debe decir:

“Primero.- Tener por desistidas las solicitudes de declaración de actuación protegible presentadas por los
Ayuntamientos de Arroyo del Ojanco, Bujalance y Villardompardo, por no haber subsanado en tiempo y
forma el requerimiento de subsanación formulado”.
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